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A DON PEDRO jOSEPH
G a r e i a , M a c f t T O ’ B q t í c a r i o ,  

y  S e c r e t a r i o  d é l a  H e r -  

l u a n d a d .ir" 
. L ? -

SE m -m h Jtfd o -v n  beneficio , hecho con buniavol un
tad., obliga al que lo recibió Q en lej de buena corref- 
pondencia^ dgratificarlo,y agradecerlo'.fin compara-i 

ciones‘de0orÍ'qulén,!CóyH(>y6,'k^ rccibi^O[de It.mdi tantat, 
mercedes, dignas de ftí fr.anc«,y^irtu(>fopechó-,d que es im-, 
pofsible cprr'efponder, quien con tan pocas fiuec^as ,  y  tan 
obli'radof/e halla, fimo es conmojlrar la voluntad que tiene: , 
y  ^ i  lohágp aoict^plnn^  ̂ debaxi) de fu
' nmpardvqne audque elófrecimietitoet coHo,ha^emu:ftra de 
mis mayores depos. Dhsguarde a V.md. muchos años, co- 
mo depeo f S c .

• > - B^L.M^t^e V.rod•^uíneI ,̂ot ftrvidor.
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REGLAS. Y ESTA TU TO S
D E  l a  h e r m a n d a d  d e  l o s

G L O R IO S O S  S A N T O S

S.CGSMEi YS.DAM IAN.
N cl nombre de la Santifsima Trun- 

dad, Padre, Hijo,y Erpiritii Santo, 
Lrés Perfonas fcaloiente diíiintas, y 
vn Tolo Dios verdadero ■ y de la 
Ui rgen S a n t i f  jÍ m a M a ri a, Sen o ra ,y 
Abogada Hueílra , de cuyo purirsí- 

mo Uicntrela ít*gunda Divina Perfona , fiendo
Dios,fe hizo hombre para nneílro rcívicdio,á quien
( b  piaJoía Congregación de lo» ProfeObrei á t pL 
Medicina,naturales,y vezinos de cftaCiudád,de¡ía 
Hcnnamdad dicha de los Gloi iofos Santos,SanCop. 
me, y San Damián) pedimos con firme deffeo nos
de gracia para pcrl'everar en fu fanto fcrvicio ; y
acierto, para con perfección eílaHecer,y aumentar 
e a nueítra Hermandad , que fe dedica para exer- 
ccr las obras de mifericordia, y ayudarnos los vnos 
a los otros en nueídras enfennedades > n tcefsida.de?, 
y atlíccioncs : y para que aya otden de lo que cada 
vno e hofoti os, y todos jun tos Hehaos de obfervar 
y guardar, queremos, y efiablecemos,pQr Nos , y
cu , y en nombre de los que en adelante fueren
^  a *cha Hermandadjlos Capítulos qfubccísiva*

A  2 men-



quedarán re cria o s  de cad^
/  Ífotros,,para fu mayor firmeza,, y cumpli- 

vno dp no nucftros, Glorioíos Santos
San Colme, y San Damian, en honra , y 

„l*o de nuellrq Señpt Jefu Ghtiftp, y  de fu Santif- 
fimaMadre, y aprovechamiento de nueftras ani

mas.

E S T A T V T O  I.

D E  COMO SE m T lT U L y iN r S S T IlÁ H E ^ -
mandád,y de los hermanos fte  fe han de recehir,j 

fus calidades,

Rimcramcntceftablecemos , que efia nuefíra 
Hermandad fe intitule para fiempre , de los 
Santos Mártires San C ofm e, y San Üamian. 

Y  los Hermanos,que fe han de reetbir han de fer de 
los Ptofcffores de la Medicina, como fon Medicos, 
Boricarios, Cirujanos, y íslotomianos j y efios que 
fean naturales, ó vexinos de efta Ciudad, y refidan 
en ella, y no de otra manera; y ellos fean beneméri
tos, y de buen vivir, - y collumbres ; y  fe admitirá 
con autoridad de Cabildo, y  no de otra manera al
guna de oyciUdelan te al qúe qmfictt fer nueltro

HermanOi
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E S T A T V T O . II.

De la elección de Oficiales,

POr fer cofa de tanta importancia la elección de 
Oficiales idoneos para el aumento de niiefira 
Hermandad , fe hará en vno de los dias de la 

oSava de nueftros GloriofosSantos, para que ellos 
nos alumbren nueftros entendimientos^ para acer  ̂
tar con per Tonas tales, que fu vida , y coftumbres 
fean exemplos de las otras : y ha de fer vn Prioftej 
que govierne, y rija, y defienda judicial, y extraju- 
dicialmentc nueftra Hcrmandad^y fea fu parecer el 
mas preeminente. n Mayordonio, en cuyo poder 
entre el dinero, y bienes de la Herma ndací, y tens;a 
obligación de mandar llamará Cabildo quando cl 
Priofte, y Fiícal lo ordenen , y tenga la caxa de tres 
llaves en fu cafa, y recebir la limofna de los Hermar 
nos, y tenga obligación de aífear el Altar. Un Ayu
dante de Mayordomo, que tenga lasmifmas o b lí 
gaciones en fus auTeñeras, y enfermedades: vn Fií
cal , que tenga obligación de ver Ti ay alguna falta 
en la Hermandad , 6 en algún Hermano^y en parti
cular del Mayordomo ; y fi lahuviere , avifaral 
Priofte,para que la rcmcdie,y fi no la remedia,pue
da mandar llamar á Cabildo, para que en él fe 
te lo qu  ̂mas con venga ̂  que vaya con el Mayord*d- 
mo a recoger la limofíia de los Hermanos , y afsi ft*



u Io que fe Tacare de la caxa de tres llaves , y que 
tenga vna de dichas llaves, y el Mayordomo tenga 
la otra, y el Secretario la otra. Vn Secretario nom
brado por vn ano como todos los dcMuds Oncios,i 
quien fe le de todo crédito , y entera fcecomofi 
fuera Notario, ó Secretario publico ,̂ el qnal ha de 
afsiílircon el Fifcal  ̂ y Mayordomo á las limofnas 
que fe han de cobrar todos los mcfcs,y á la diftribii -̂ 
cion de ella, y tenga vna llave de la caxa, donde ci
tarán los libros, y papelesttendrá el libro de Cabil
dos, y le dará vn traslado al Fifcal , para que fifcali- 
2e al cumplimiento de ellos. Dos Enfermeros,para 
que cuyden de los enfermos,y fi neccl'sitau de algo, 
avifen al Prioíáe , para que dé cédula para el Ma
yordomo, y dé lo que fe ha mendler.Doze Herma
nos mayores, y de ellos, dos Diputados, para que 
ayuden al Mayordomo cu las fieftas, y en lo que la 
Hermandad difpufierc. Y es deadve tir,qiie los do- 
2e Hermanos mayores han de fer igualmente de los 
quatro gremios.

E S T A T U T O  III.

S)e la UmofiUí ¿jue fe ha de dar de entradâ y entre am.

D lfponemos, que los Herma nos,que fe recibie
ren,defdc luego dén la limoína de quatro li

bras de cera; y hafta aver dado la dicha limofta, no
fe



7
fe cfcrivan en el libra ¿c  ¡osHcrmanos, ni tenga aí- 
fiento^ni voto en CavÜdo , ni íc le acuda como á 
piermano. Afsi mifixio es ncceílario, que pa ra el fo- 
corro de los enfermos, y entierro de nueílros Her
manos difuntos, y acabar de pagar laCapilla,y pfo '̂ 
vecr de muchas cofas que Je faltan á !a Hermanuadt  ̂
de cada Hermano quatro reales todos los mefcsj i 
atento á que no tenemos renta alguna, en que exer- 
citar nueiiro íniiituto ; y cífa obligación fea hafia 
que la Hermandad le halle con la Capilla, y demás 
cofas que neceisita, pagadasj como fon, vn paño 
para encima de! cuerpo, y la cera, el Guión,y otras 
cofas de que necéisica: y quándo íe halle con efto, 
fea la obligación de iosHermanos el dar dos reales  ̂
y éíía ftalpára fiempre: fi ya no fuere, que tenga la 
Hermandad.tj hta r«nta,que no nccefsitc de dio. Y 
al Hermano que llegare á deber feis meícs, fe le ad- 
vertirajque fi-ooi acude con fu limofiia dentro de vU 
mes,no fe le acudirá con lo que fe le acude á losHcr-  ̂
manosj y fi al dicho mes no fatisface lo qua debe,, fê  
avifará de ello al Friofte , para que fi cayere enfer
mo, no fe lé afsifta: y li llegare á deber vn año ente- 
lo, fea borrado del libroVY eftas diligencias las to
mara por fee el Secíetario; y adviertefe al Mayor- 
domo^y Fifcal,que á los que fe notificare paguen,y 
no aviendolo hechc.,.no íc reciba la paga de ellos ef-- 
tando enfermos,ó Des cusanres de ponerfe en cû  
^ajfinosayifen alFnofie,para que confuí,te Jp que fe 
debe hazer. "  ̂ - £3^



E S T A T V T O  IV.

V e Us mandas fueltas.

Dirponcmos , que fi algunas perfonas devotas 
hizieren algunas mandas, cl Mayordomo las 

reciba, y ponga en fu libro de cargo, dando cuenta 
primero de ello al Prioftc, y Fifcal, y Secretario, y 
í¡ fuere para poner en renta , 6 poflclsion , que fe? 
dexc para la hermandad, dé cuenta al Prioftc,|>ara>
en Cabildo fe difponga. :: ^

' > . . .  ?

e s t a t u t o . V.

Í>E L A  CE\A UESTlM EnTOS,T LlE<npS:
am ha de tener (fia hermandad.

H a  de tener nueftra Hermandad dote cirios de 
á qnatro libras cada vno , para enterrar losf 

ííermanos difuntos, y para quando fe liazen hon-: 
ras, y demás ñdlas, y las vclasque fueren mcneucr 
de á media libra para cl Altar. Les veftitiicntos han
de fer, vn paño de terciopelo nitórado, para'5ncicna
dé la caxa dolos Hermanos difuntos , ^yiima.lbbrc 
mefa buena, para quando fe háxen CávlldóS j y c©.* 
do por cuenta de la hermandad. Los libros qno*  ̂a 

-oe tener fon tos figuientes y vno ha dé tener cl 6c4 
cretarioj ̂ iíÉila autos.dc' Uabildo jotfo^ara él



y defcargo íJel Mayordomo, que firmará, quando 
fe Je llaga el cargo: tendrá ci Mayordomo vn libro 
configoenque efcrivalos gaftos que va haziendo: 
y el Filcal otropara lo proprio, y para dcávir las 
íáslcss c|iic li3zcn 3. Î s í' îllicncids los l̂ ci 1112nos . y. 
en el iiiirnio tendrá aíTcntados los iicriTi 1 nos  ̂ esd^ 
vno por íu orden , y antigiiedad, y el Secretario 
tendrá otro para aíTentar los herniinosjv todo cílo 
refciido,y las Coiiftituciones citarán en la caxa de 
tres llavcSj4dvirtiendo/e lea cfta Regla á todos los
hermanos, y que la haga firmar de ílinoaibre , co* 
liio ic obliga a guardarlos,ó cumplirlos en la forma 
que fon. Advíertefe , que el Fifcal tendrá el libro 
en fu cafa^y el Mayordomo también.

E S T A T U T O  Vf.

Acerca de la elección de Triofle demh cficios , y  dudds 
que fe ofrecen,

T ) O r  quanto los Profeflbres de la Medicina > de
que fe hade componer efiaHermandad, fon 

quatroGremiosdeperfonas,y quecadaGremio def- 
íeara que fiempre permanezca en el oficio, mas ho- 
JDorifico, y fer eftó caufa de algunas difeordias,acor
damos , que cada ano le toque el fer Priofieáfu 
Gremio: v.g. vn ano á losMedicos,otroá los Botféa- 
tiOSj otro a los Cirujanos, y otro álos Sangradores;

B y



10
ycftofcacnlaform a figuicntc : que del Gremio 
que cfteafío le toca elijan los Oficiales,y Hermanos 
Mayores tres Tujetos  ̂idoneos , y de aquellos tres 

el Cavildo pleno á vno por fus votos fccre- 
tos  ̂y fi ctluvieren los votos iguales, fe buelva á vo
tar; y fifaUeren otra vc2 iguales , entonces á quien 
eligiere el Ptioíle  ̂ eíTe lo fea: los demás Oficios íc 
eligirán en la mi fina ccsnforniidad, fin atender á que 
fea deí proprio Gremio , ó de otro. Y  en quanto á 
los Prioftes fe ha de advertir, qucdclGrcm io que 
ogano fea, no ha de íer elegido hafta que le ayan 
elegido de los demas Gremios. Y  afsi mifmo, por fer 
cofa difieulrofa el 1 lamar cada dia á Cavildo,difpo- 
nemos,quc pa â las cofaslevcs,qiie feofrecieren, fe 
Junten losOficiales, y Hermanos mayores; efio fea 
la mayor partea lo menos, y que no falte el Prioíle, 
y  entonces fe mircentreellos lo que convenga ; y íi
no fe ajufiarc, le Junte Cavildo pleno,- y fi fe ajufta- 
rc,tenga la mifma fuerza , que lo qiiehuviera dif" 

 ̂ pueño el Cavildo pleno, y fe ponga por auto en el 
li bro de Cavildosj excepto el recibir Hermanos, ó 
alguna cofa de hazienda.

e s t a t v t o  v i l

J>elaUmofnay (jtie fe  ha de dar a los Hermanos enfermos] 
y  de los fufragios d los difuntos.

^Rdenamos, qucá qualquicra de nueftrosHcr-
manos que cayere enfermo > avile á vno de

los



!os Enfermeros, que Io vaya a ver, para que el u í  
avife al Priofle para que le de cédula el dicho Priof- 
te; para que el Mayordomo le de al enfermo lo que 
huvierc meneílcr de medicamentos, y dineros : los 

 ̂ dineros ferán harta cinqiicnta reales , y fi huvierc 
 ̂ meneftermas, que falgan los en fermeros , y le jun

ten entre los Hermanos lo que fe pudiere, porvna,
o dos vezes, o mas; y erto fea mientras que la Her
mandad fe balicen los empeños que aora fe halla, 
o pocos menos. Y rt d  Hermanomuricre avifarán 
los Enfenneros al Mayordomo, para que luego im- 
bicqiiatro cirios, y qa itro veías, y las bayeta?, pa
ra queerté el H rrmanojy quando íeaya de enterrar 
embic el paño ác tcrci -pelo, y doze cirios, que irán 
en el entierro, los fus con la Cruz, y los feis junto al 
cuerpo ; los quaics dezc cirios los llevarán dozc 
Hermanos, los que el Priorte nombrare, y el Guión 
10 llevará el Hermano Mayor mas antiguo: el Ma
yordomo íáque déla caxa , de! dinero que huvierc 
dcIaHermandad,tantas]imofnasdeMirtas, como ^
es el numero de los Hermanos • y las tales limcfnas 
fe cobrarán de los Hermanos el primer mes que fe 
íalgaá cobrar, y las tales Mifl’as, que fe digan en la 
Iglcua donde cftu viere nuertra Hermandad j toman
do el Mayordomo recibo déla perfona demasíii- 
poficion de la tal Iglcfia , como íe dixeron por el 
Hermano difunto, declarando el nombrecn ellrc*» 
cifao j que tenga obligación la Hermandad de af*

B ^ fiílir



vertitá lasinugeres-Jelos Hermanos con lacera de 
íaHermandal,y bobeda.yá los lujos con lo propno. 
Efto fe entienda , mientras cíluv .eren debaxo de 
1 iu'iccion de fus padres.Y fi acafo algún Hermano 
difunto cftüvicre tan neccfsitado, que no tuviere 
conqueenterrarfe,Y huviere de llamar á laCariJad, 
cftc obligada la Hermandad á enterrarlo á fu cofia,
Y no confentir que fe aya de poner en la plaza; para 
lo qual el Mayordomo irá á la Colcíluria,y ajullara 
el entierro, y fi no huviere bailante dinero en la ca* 
xa,faldrán el Mayordomo, Fiícal, y Padres de Ani- 
m a s,ó  Enfermeros, y juntarán lo que falcare entre 
los Hennaiios ; y eílo, y lo que fe juntare para los 
enfermos , lo affentatá el Mayordomo en fu libro
de cargo, y data.

e s t a t u t o  vm. .' 1 i
í>e los Hemanosprr^os,y aufentes.

I alguno de nueftros Hermanos eíliivierc prefTo,
m̂ ' fe le acuda del mifino modo que los Hermanos
enfermos, teniendo pagados fus mefes , y fiendo la 
prifion porcofaqucnoinduzga infamia al Herma
no, ni por delito contra nueftt» Fe Católica ; ipor-
nae fi fuere algo de eñ o , dcfde luego fea excluido, 
y  borrado de nueñra Hermandad. Los Hermanos 
^ue ic aulentaren para otra Ciudad, o Rey no, o

S
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*3
ralasTndlas, pidiendo Iiceitcli alPri^fte, qnc conl- 
t e por tecdcl SccrctJiio,y dexando pagado , fide- 
biere algo, fea admitido fiempre quc%vcrga , y ten
ga fu antigüedad, pagando lo que debiere del tiem
po de la aufcncia , y fi muriere citando aufente, eílé 
obligada la Heniiandad a dezirle las Miñas , y dea
mas cofas que fe hazen con qualqui^ra Hermano : y 
í¡ fe atifcntaíTc fin pedir licencia,y no baelva dentro 
de dos añosj fea borrado, y iio íea teaiio por Her
mano.

E S T A T U T O  IX.

® Insfejlhidades de U Hermandad,

T^Tfponcmos, que la Hermandad haga el día de 
los Santos la fiefia mas folcmne que íe pudie

re, con Sermón, y Miífj cancada^y fi el dia nofe pu* 
diere, fr pueda transferir, como np paíTe de fu oíia-/ 
va; y eí dia de los difuntos, o  fia oílava, fe hagan las, 
honras, fegun la pofsibilidad dc JaHcrmandad,pro-f 
curando que aya Sermón ,  ̂ todas las Miñas que íc 
pudieren dezir aquel dia en nuefiro Altar j y par,®:; 
eftasdos feñividádes tengan obligación de afsiílir 
todos losHcrmanosry en todas las íiefi:as,y Oomin- 
gos del ano tenga obligación la Heriman d ad de que 
fcdigA vna Miña en el Altar de losGlorjolbsSanj|os 
San Coime,y San Oamian^ p^r losH erm ano^y^V 
y difuntosyy que la íampara cilc cnc<;;pdid® 
aSo delante del Ajear. E;^



*4 E S T A T V T O  X.

í)el mcd» / « ,  J' Us^enás de los
Hernwíos.

ORdenamcs, que en todoslosCavildos de nuef- 
tra Hermandad fe eftc con mucha modeftia; 

y  fialguuo fedeícompufiere , ó echare algún )ura- 
meato , fea penado por cada vez en quatro Miífas 
para las animas de los hermanos difuntos,y privado 
de algunos Cavildos, á difcrecion del Priofte. Y  fi 
aljun Hermano faltare á Caviido de elecciones,no 
dando caufa)afta, fea penado en dos libras de cera; 
ylom ifm ofifaltarecldiadela feíVividad denuef- 
tros Glorio fos San tos,ó el de las honras de los Fina- 
dosi y fifa lu rc i los Cavildos que fe ofrecieren en
treano, fea penado con media libra de cera ; y fi al
gún Hermano fe quifiere falir a viendofe empezado 
el CayUdo, no fe permita; y fi porfiare, fea penado 
en vna libra de cera, y privación de algunos Cavil
dos yfegiin el Frioftc reconociere la caufa de la tal 
íalida.

E S T A T U T O  XI.

í)e las tuentás del Majordonto.

o
Kácnafnos;, «jneáochodtasdclaelccciondc
Oficiaks, dé caéttta»^! Mayordomo ; y fi la

Her.



Hermandad le alcanzare,qitc lo pague dentro de va 
breve tiempo^iie el Priofte lefefialarájy fiel alcan
zare, que luego le íe pague ; y fe hallaran en citas 
cuenraseí Frfca!,.y Seeretariojy cada vez queentra- 
re nuevo Mayordomo,fe !e hará nuevo ín vcntarro,y 
que el que fa lierc entriegue por él al que le fucedie* 
ic,con  los aumentos de fu tiempo.

E S T A T  V T O  X II.
• '

h  ̂ ue es necejfam a ejln H e i mandada

^yRdenanioy, que riuefira Hermandad procure tc  ̂
ner pa ra fus aumentos^ y adornos todas las co*- 

as, que paicciere Ter convcarentcs,.arsi temporales^ 
como efpirituales, Gracias, c Indulgencias, y  aque< 
li«s que las demas Hermandades fuelen tener 5 y cl 
Mayordomo, con acuerdo de la Confulta, las pue
da procurar, y lo que gaftare en ellas, fe k  pafTc ea 
cuenu, dihricndolo á íiv juramento. Afsimifmaes 
neccílario,que eftas conftituciones fe lean en todot 
ios Ca vildos antes de empezar,y fe dá facultad,que 
qualquiera Hermano lo pueda notar , y pedir fe 
ean,y en tal cafo íca penado el Secretario en medía 

Jibra de cerarafsimifmo ordenamos,quc las Gracia^' 
c n agencias, o Jubileos que tengamos  ̂ íepo»^  ̂
gan al fin de nueftras Conftituciones.

ES-



i  6
e s t a t u t o  x i i i .

J  donde ha de eflarfitiiada mejlra Hermandad.

,Rdenamos,quc nueftraHerma nd ad íe fituc, y 
efteCituaáaenk Ig'.efuiyConventoacM on- 

jas Dcfcalcas de nueftra Señora de la Piedad de ella
CiudaddeCadiz,en vna dcfüs Capillas : y íi por
tiempofuccdicrealguna juSicania , que uost ii
pare á mudarla á otra Iglelia, la podamos
libremente, dando de ello cuenta al iepor ü oilp o, 
ó al feñor Provifor. Que fe pueda,para aumento de 
la Hermandad aáadir,b quitar algún Capitulo,coq
licencia dcl lenor Prouifor. _

y  oara mayor ñrmeza, guarda, y cumplimiento
¿ c  nueftrosEftatntos,los firmamos losHeimanos lu-

fraeferitos en nombre de toda la Hermandad. J a y- 
mcGalIcgos. Pedro García de Garrido; Miguel 
Gutiérrez. Miguel Martínez. Lucas Ximencz. J uan 

' de Segura y Ramos.Pedto Rodríguez. AndresMon- 
tetoMuan de Buidos. Juan Rodríguez. D ic p  bola- 
jio.Diego de Mata.Francifco Martínez de las C tu-
Z€S.

Ĵpro-

i



l
J¡>rol>acm de ejlas Conjlitucíon w.

P  N la Ciudad de Cádiz á primero dia dcl mes de 
Abril de mil Icifcientos y letcnta y cinco años, 

fu merced el feñor Uoñ.D.Bartolomc de Efecto y 
Bohorquez, Chantre, y Canónigo de la Santa Iglc- 
fia de cita Ciudad,Governador,Provifor, v Vicario 
General en ella, y fu Obifpado, por el Ilúítrifsimo
feñor D .D iego de Caltrillo, por la gracia de Dios, 
y de la Santa 5edeApoftoIica,Obifpo de dicliaCiu- 
dad, y Obifpado,del Confejo de fu Mageítad , 8cc, 
Aviendo viíto eítas Conftituciones, fechas por I03 
Hermanos de la Hermandad de S. Cofm e, y S. D a
mián, fita en el Convento de Monjas Defeal^as de 
efta Ciudad: Dixo, que las aprobaba, y aprobó , en 
quanto fonconforrac a derecho, y buenas coílum- 
bresjy con calidad dequeayan de dar cuentas fiem« 
pre que fe Ies pidan por fu Iluftrifsima, v demás fc- 
fiores fus fuccirorcs,y Miniftros que fe las deban pc- 
A r, y fin perjuizio de la jurifdicion Ordinaria. Afsi
lo proveyó, mandó, y firmó.

^r,‘D.!Bartt>lomé de Efeota 
y 'Babor

•̂M^uildeCalderntySecr-



Licencia para la imprefsion.
Osel D oa.D .Juan Oitiz Zarate Letona,Ca- 
nonÍ2;o Doñoral en la Santa íglcíia Cathedral 

de cftaCindad de Cádiz JnczApoílolico de la San
ta Cruzada en ella, y íu Obifpado  ̂ Governadof, 
Provifor,y Vicario General dél, por el lluftrifsimo, 
y Rev^rendifsimo feñor D.Fr. Alonfo de Talayera 
ii)i feñor,por la gracia de D io s, y de la Santa Sede 
Apoüolica, Obiípo de dicho Obifpado del Confe
so defu Mageíbd,&:c. Por quanto por parte de los 
Heimanos de la Hermandad de S. Coíine, y S. Da- 
mian,íita en la Igleíia del Convento de Religiofas 
Defcalfas de la Limpia,y Pura Concepción, Voca
ción de la Piedad de efta Ciudad, fe nos ha pedido
licencia para imprimir las Confiituciones de dicha
Hermandad, eícntas en las íiete hô as antes de eíla  ̂
xefpeto de que por fer las originales, y fer neccíTa- 
íio vfar con frequcncia de ellas para fu obfervacion, 
cílán expueftas a perderfe. Por la prefente les con
cedemos la dicha Ireencia para la dicha impi eísion, 
como fea veridica con dicho otiginal, y por ello no 
íe incurra en pena alguna. Dada en Cádiz a quinze 
diasdelm esdeOaubredem il feifeientos nouenta’ 
y feis anos.

í)QCÍ,ZaYate.
Por naandado del Sr.Gov®̂ * Provifor»

* * Juande Borj aToin^
ISlotjnayw»
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lEdro iofeph García, Sebreta rio 

dad de los Glorioícs; Mártires San Coftne- 
San Damian: digo^que en vn Cavildo , '̂'clebradd 
ante mi por dicha Hermandad el dia 12.de G cIik 
bre del año pafíado de i decretó vn Gapiti¿
lo del tenor GgiUientei ' /d

Y  por quanto nueílros fundadores hizicronlo» 
InftitLitos que haíla aora avernos guardado,para que 
de aquí en adeíaote fe. guarden mas exaciamente 
por las cpntrqvcríias que pueden fobrevenir por b ' 
diferencia de Gremios, en ordena mutación de di»̂  
chas Conñitüciones,todos en pleno Cavildo, a cor*» 
damos, que el que intentare perturbar ellas Orde
nanzas, que d ichos nueftros primeros hizieron, ten
ga el Prioíle poteftad, juntocon los demás Herma
nos mayores, de excluirrp, fi acaíbfuere Hermano;' 
y fi no lo fuere, fe provea auto, para que nunca mas 
íca recibido. Ymas abaxoc -

Lo firmaron en nombre dc'toda da Herrháiñdadi 
Dr.O.Thom ás de Moinos y Aíem , Ptidñe,
López de Yelafco. D-Pránciícó Muñot: Pralficifcó  ̂
L)iaz. El D o & iD . luán Félix Braak. D . Francifeo 
de Sierra. O.Eftevan de Portales. Por mandado de ’ 
la Hcimandad, Pedro Jofepli GarciiySecrctario.

Concuci Ja con fu Original en el libro de Cavil- 
dos de dicha Hermandad: y para que con!le,doy cf- 
te en Cádiz en r .̂dias cfcl mes deOítubre de 1 09Ó 

años. Pedro lofcphGarciajSccrecario de la Herman
dad. Püí



p OrBulla<IeN.S.P.ClemcntcX. ganan los Her
manos Iiibileo pleniísiino, y remirsion de todos 

fus pecados 5 el dia que fe afsientan por Hermanos, 
aviendo confeffado, y comulgado : y afsimifmoel 
dia de nuefiros Santos S. Cofm e, y S.Damian | los 
dias Miércoles de Ceniza, el quarto lueves de Qua- 
fcíina, el dia oílavo de N.Señora de la Conccpció, 
ycldiadeSan Antonio de Padua. Y  afsimíímo ga
nan otras Indulgencias,y Gracias, como fe podrán 
ver en la tabla,que en nueftra Capilla tenemos,tfaf- 
fumptadasdelaBula, fudataenRoma el dia onze 
deluniode 1676.

Son perpetuas, y para ganarlas es neccíTario te
ner la Bula de la Santa Cruzada de aquel año.

J>ieronfe a la Imprenta ejlas ConflitucUnes , fiendo friofte 
3). Luis Ciprian de M o r a l e s a r i o .  Secretario D .T e-  

'' dro Jofe^h QarciajMaeJlrode dicha TroJ êfsion, Mayordo-  ̂
mo Juan Manuel Caro, Sangrador, Ayudante de Mayordo

mo O  eronimo Morante, Sangrador, Fifcal Diego 
fatricio^Sangrador,


